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COMUNICADO DE LA JUNTA ELECTORAL DEL 

REAL MURCIA CLUB DE TENIS 
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA ELECTORAL 2021 DEL REAL 

MURCIA CLUB DE TENIS, EN SU SESIÓN DE 14/06/21. 
 

La Junta Electoral, en su reunión del día 14 de junio de 2021 y en contestación al escrito 

presentado por D. José Pallarés López en nombre de la candidatura que representa, relativo a la 

aclaración de determinados aspectos del Comunicado de esta Junta del pasado 11 de junio, ha 

tomado los siguientes acuerdos: 

 

 

1) En cuanto a la utilización del censo electoral por parte de ambas candidaturas, esta Junta 

Electoral reitera y se remite al procedimiento establecido en el apartado D del citado 

comunicado del pasado 11 de junio, entendiendo que con dicho procedimiento queda 

atendido el interés legítimo de ambas candidaturas, pudiendo enviar libremente a los 

electores cuanta propaganda electoral sea de su interés.  

  
2) En cuanto a los puntos de colocación de propaganda electoral recogidos en el apartado C 

de citado comunicado del 11 de junio, estos están lógicamente referidos al recinto e 

instalaciones del Real Murcia Club de Tenis pudiendo, cualesquiera de las candidaturas, 

realizar cuantos actos y actividades dirigidas a la difusión de su programa y proyectos 

electorales fueren de su interés, siempre que los mismos se realicen fuera del mencionado 

recinto e instalaciones. 

 

3) Se aprueban los modelos de papeleta de voto a utilizar el día de la votación que se anexan 

al presente comunicado y que ya se pusieron a disposición tanto de las candidaturas 

como de los socios a través de la web de club. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Electoral 


